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Núm. 115, 	 Lunes 27 de Setiembre de 1817. 	 ruarto8.

Las leyes y las disposiciones gene-
rales (lel Gobierno son obligaurias para
cada capital de provinica desde que se
publican olicialmente en ella, y desde
cuatro (has despa es para tos (lemas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden pnItlicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gele poli
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
sarán ú los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839,
y 31 de Octubre de 4845).

©VA MI,

.VFOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe-
rjödico, calle de la Espartería núm. 12.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos ó por medio de una libranza á favor da Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.
•IMMInl•

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un rtimestre 24.

PARA LOS DE MIURA: por un unes 15 rs., par
un trimestre 40, franco el porte.

411.a2Ltit`VI' 'b 12 zainut D.

GOBIEIMO S7.1.17-E.W.011 POZIZZCO.

Circular núm. 933.

,El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-

truccìo y Obras públicas, con fecha 14 del
actual me dice lo siguiente.

«Por el Real decreto de 19 de Agosto úl-
timo se manda establecer en esa Ciudad una Es-
cuela de Veterinaria dotada con el número de
Catedráticos y denlas dependientes que en el
mism o se serndan. Para llevarlo ú efecto en los
términos prevenidos, la Reina (Q. D. G.) se ha
servido mandar que sin pérdida de tiempo y sin
levantar mano, valiéndose V. S. de los medios
que - le sugiera su celo, indague y manifieste que
edificio podrá haber en esa Ciudad capaz de po-
derse utilizar para dicho objeto; teniendo pre-
sente que á las circunstancias de capacidad y
bien ventilado, reuno todas las demas que son
necesarias para establecer una Escuela de su cla-
se. De Real árden , lo digo ä V. S. para su in-
teligencia y fines indicados.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial pa-
ra la debida publicidad. Córdoba 22 de Setiem-
bre de '1841 7 ----Digo de Altear.

Circular núm. 933.

«El Excmo. Sr. Ministro de la 9obernacion

del Reino, con fecha 15 del corriente me comu-
nica la Real órden que sigue.

«S. M. la Reina ha tenido á bien mandar
que si destines de verificado el sorteo para de-
signar los Consejales que deban salir en la re-
novacion inmediata á la total de un Ay un tam ien-
to, y untes de la eleccion, ocurriese el falleci-
miento de algun Conseja' de los que por la suer-
te hubiera de eontinuar en el bienio siguiente,
6 dejase de pertenecer á la Corporacion muni-
cipal por cualquier motivo, se aumenten estas
vacantes al número de las designadas en el sor-
teo.»

Lo que he dispuesto se publique en esto
peri6dico ofi( . ial para conocimiento de los Ayun-
tamientos de esta Provincia y esacto cumplimien-
to. Córdoba 23 de Setiembre de 18i7.—Diego
de Alvear.

Circular núm. 937.

D. Diego de Alvear y Escalera, Ward, Pon-
ce de Leon y Arnedo, Comendador de la Red
y distinguida Orden española de Cárlos III, indi-
viduo de varias Sociedades científicas y literarias
del Reino, ex-Diputado ú Córtes y Gefe superior
político de esta Provincia,

No hadiéndose presentado hasta ahora el
dueño del caballo que fuá aprehendido A Agus-
tin Serena, vecino de la ciudad de Lucena, sin
embargo de haberse anunciado por medio del Bo-
letin oficial de 8 del actual, he resuelto se pro-
ceda ä su venta en subasta pública, que tendrá
efecto en este Gobierno político el nia 1.° de Ocz
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tubre próximo ä las 12 de su mafiana, quedan-
do rematado en el mejor postor.

Lo que se anuncia por medio de este7pe-
riódico oficial para que tenga la mayor publici-
dad. Córdoba 13 de Setiembre de 1847.—Die-
go de Alvear.

Circular núm. 938.

Acercándose la época en que segun la ley
orjänica municipal vigente de 8 de Enero de 1845
y su reglamento de 16 de Setiembre del mis-
mo deben los Alcaldes de los pueblos remitir
ä este Gobierno político los presupuestos muni-
cipales y los de beneficencia é instruccion pú-
blica para que puedan ser aprobados y rijan des-
de principios del año inmediato; y habiendo ob-
servado que, apesar de las prevenciones hechas
al devolver los presupuestos anteriores y de lo
que por Reales órdenes y circulares está man-
dado ni aquellos se sujetan estrictamente ä ellas
y á los modelos, ni sus partidas se justifican ó
comprueban debidamente, dando lugar ä esclu-
siones .6 modificaciones y reformas, y ä que se
desatiendan por ello obligaciones legítimas que
en otro caso no lo serían; he creido convenien-
te hacer las advertencias y prevenciones que si-
guen.

L a Cuidarán los Alcaldes que las partidas
de los presupuestos municipales, asi de gastos
como de ingresos, ocupen el lugar que tus corres-
ponde segun su clase y naturaleza.

2.° Siempre que algon artículo 15 capítulo del
presupuesto contenga mas de una partida, se
acompañará para documentar la relacion indivi-
dual, la cual se omitirá como innecesaria cuan-
do sea solo una.

- 3 • a Toda partida que proceda de gastos, efec-
tes, enseres y útiles se comprobará con una re-
lacio!) detallada para poderlos conocer antes de
adinitidos.

4. a Cualquiera que se destine ä obras nue-
vas, ó á reparacion de edificios, puentes, cami-
nos cañerías, fuentes y dermis de esta clase, se

ft4

justificará debidamente con su respectivo presu-
puesto facultativo, corno se exije por la preen -
clon 5.' de la Real árden de 14 de Octubre
de 1844.

5. a Toda partida nueva por sueldo, consig-
nacion, suscricion ó gasto extraordinario, se com-
probará con la autorizar ion prévia que se basa
obtenido ó con el acuerdo de que habla el art.
100 de la ley orgánica.

6 • a Esta comprobacion será mas precisa en
los gastos voluntarios, teniéndose muy presente
el articulo citado el 105 y 106 v el 110 del
Reglamento.

7. 8 Será desechado todo sueldo de los maes-
tros y maestras de instruccion primaría que no
haya sido señalado por la Comision superior de
esta Provincia, y lo mismo cualquiera aumen-
to que de autoridad propia liagaw los Ay unta-
alientos.

8.° La cantidad que se destine para el sos-
tenimiento de la casa de maternidad del distri-

to, ínterin el Gobierno de S. M. no establec
las municipales y provincial de beneficencia ea
conformidad ä lo mandado en Real örden de
3 de Abril de 1846, será negada sino se jus-
tifica con la correspondiente certificacion de la
derrama hecha en la cabeza de él,.en observancia
de lo prevenido en la circular de la Diputacion
Provincial de 11 de Junio de 1841. A falta de
la del año actual se acudirá ä la del ante-
rior.

9.* Igual suerte tendrá la que figure en el
presupuesto para la dotacion del Alcaide de la
cárcel del partido judicial y para la manuten-
clon de presos pobres , porque tambien está
mandado que preceda repartimiento hecho con
asistencia de los comisionados de los pueblos del
partido.

10. Asi la partida que se designa para la con-
duccion y socorro de los mismos pobres, corno
cualesquiera otras de las eventuales, tales como
los gastos de Sría., correspondencia, impresio-
nes, papel, enseres, útiles y denlas de esta cla-
se se fijarán, para acercarse ä la esactitud po-
sible, por un año comun deducido del último
quinquenio <S quinquenio [Mas bien, cuyo dato se
acompañará sacándolo de las cuentas de los años
respectivos.

11. Las cantidades que se destinan para fun-
ciones de Iglesia, bajo el supuesto de que estas no
deben ser otras que las votadas y juradas por los
Ayuntamientos, se justificarán con certificaciones
15 relaciones de los Vicarios y no comprenderán mas
que los derechos parroquiales y eclesiásticos.

12. Las que sean necesarias para la conser-
vacion de montes y deslinde y amojonamiento de
terrenos de los propios y del comun de veci-
nos se incluirán en presupuestos particulares con
sujecion ä la instrucion der,r; ramo ä finde que
puedan concederse.

13. A los ingresos se llevarán los productos
líquidos de las fincas -del . comun de vecinos para
aliviar las cargas públicas que sobre ellos de-
ben pesar y escusar la imposicion de arbitrios.

14. En la propuesta de estos para cubrir el
déficit que resulte en los presupuestos se aten-
drán los Ayuntamientos á las disposiciones de la
Real instrucion de 8 de Juilio último.

15. Solo en uno de los dos ejemplares del
presupuesto municipal que, con arreglo al art.
'107 del reglamento, debe remitir el Alcalde á
este gobierno político, se incorporarán los do-
cumentos de justificacion que se exijen. Estos
comprobantes vendrán estendidos en papel del se-
llo de oficio y ;con SU número correspondiente
ä la partida ä que se refieren.

16. Se tendrá especial cuidado de rebajar en
las relaciones de los ingresos la cc.?ntribucion re-
partida á los mismos en el año de la formacion del
presupuesto: de la aantidad ä que asciendan se
deducirá el 20 por 100 co unas y el 10 de admi-
nistracion y el 5 de omortizacion en otras, para
sacar el líquido que es el que debe llevarse al
presupuesto.

17. Será devuelto el que 5 su pié no trai-
ga certificar ion de haberse observado lo preveni-
do en el articulo 109 del reglamento, ó le fal-
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te el restimen y propuesta de que se habla en
el mismo.

Art. 18. Las prevenciones anteriores son
aplicables a los presupuestos particulares de be-
neficencia é instruccion publica que precisamen-
te y como está mandado por S. M. han de acom-
pañar bieu requisitados a los municipales; te-
niéndose tutiy presente con respecto á gastos
eventuales la mdiertencia

19. Se recuerdan así á los Alcaldes, como á
los A+ uetainientos y Juntas municipales de be-
neficei"icia las Reales órdenes y circulares de es-
te Gobierno político de 18 de Setiembre y 14
de Octubre de 1844: de 28 de Mai o, 7 deSe-
tiembre, 20 de Octubre, 6, 9 y 10 de No + iem-
bre de 1845; y 13 de Enero, 28 de Marzo, 5
de Mayo, 18 de Julio, 29 de Octubre, 24 y
25 de Noviembre y 29 de Diciembre de 1846.

Todo lo que participo á los Ayuntamien-
tos de esta Provincia para su inteligencia y exac-
to cumplimiento. Dios guarde a VV. muchos
años. Córdoba 18 de Setiembre de 1847.,,1)iego
de Alvear..Si es. de 'los Ay untamientos de esta
Provincia.

Circular núm. 915.

El Celador. -de proteccion y seguridad pú-
blica de Castro del Rio, con fecha 14 del ac-
tual me dice lo siguiente:

«En la mañana del 19 del corriente se
estraviaron a un vecino de está villa cuatro cer-
dos en el cortijo de la Torre, término de Ca-
bra, cuyas señas de los referidos cerdos se es-
presa') Ii continuacion; y como fuese factible que
alguno los tuviese retenidos, lo participo a V. S.
Pera si lo tiene á bien se inserte en el Bote-
tin oficial para general conocimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico oficial para los fines que se in-
dican. Córdoba 20 de Setiembre de 1847..
Diego de Alvear.

Serias de los cerdos.

Tres hembras
da una.

Un
todos con
delante y

INTENDENCIA.

Circular ntitn. 926.

El Sr. Gefe Director de la 7. a Seccion,
con fecha 1 	 del actual me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Gobernacion del
Reino se ha comunicado ä este de Hacienda con
fecha 21 de Agosto último lo siguiente.—Excmo.
Sr.—En 17 del corriente dije ä los Gefes po-
líticos del Reino lo que sigue.-------Con esta fecha

digo al Gere político de Barcelona lo siguiente.
S. M. la Reina (Q. D. G.) conformändose con

la consulta dada por las Secciones de Gracia y
Justicia, Guerra y Hacienda, y Gobernacion
Consejo Real, ä consecuencia de lo espuesto por
V. S. en comunicacion fecha 8 de Junio último,
ha tenido ä bien resolver que las diligencias de
compulsa de los documentos pertenecientes ä
sustitutos del Ejército que se practican en vir-
tud de lo prevenido en el artículo 3 • 0 del Real
decreto de 25 de Abril de 1844, se estiendan
en papel del sello 4.°, y que los que presen-
ten sustitutos, bien sean Empresas ó los mismos
sustituidos, satisfagan el importe de aquel y el
de los derechos de curia que con tal motivo Se
ocasionen.---,De Real , órden lo traslado 	 V. S.
para su inteligencia y efectos que convengan.
De la propia Real órden comunicada por el Sr.
Mini,tro de Hacienda lo digo ä V. S. .para que
disponga su insercion en el Boletín oficial de la
Pnovincia, y que tenga el mas esacto cumpli-
miento en la parte que le corresponda.»

Lo que be dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para su debido cumplimiento por
quien corresponda. Córdoba 20 de Setiembre de
1847.—Rafael Gonzalez Ataran..

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de S.. . Eufetnia.

Circular núm. 880.

D. Cipriano Jurado, Alcalde Constitucional
de esta villa.

Hago saber: que habiendo obtenido auto-
rizacion del Sr. Gefe superior político, la cor-
poracion municipal que presido , para esta-
blecer puestos públicos de los ramos de con-
sumo con la esclusiva en la venta al por me-
nor, ha deliberado sacarlos a. la subasta para
su arriendo por todo el ario próximo de 1848;
ä cuyo efecto señala para sus remates los dias10, 20 y 30 del actual, si hubiere necesidad de
tercero, en estas salas capitulares ä hora de las12 de la mañana, bajo las condiciones que cons-
tan en el espediente y se tendrän en la subasta.

En los mismos dias 10, 20 y 30 del pre-
sente, hora y sitio designado se celebra el arrien-
do de los arbitrios de 6 rs. en (;1) de aguardien-
te y 8 tnrs. en la de vino que se venda para
SU consumo en todo el citado año de 1848, Con
destino ä la Carretera de Málaga. Sta. Eufemia
5 de Setiembre de 1847.—Cipriano Jurado/.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Morente.

Circular núm. 917.

D. Benito de Moya, Alcalde Constitucio-
nal de esta villa y Presidente de su Ayunta-
miento, &c.

Hago saber: que por este Ayuntamiento

coloradas, de tres años ca-

macho negro, de la misma edad, y
la señal de una oreja, una horquilla
en la otra una puerta atras.
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Constitucional que presido asociado de un niime-
ro igual de mayores contribuyentes en sesion
de este dia, con la competente autorizacion
Sr. Gefe superior político de esta Provincia, ha
acordado se proceda ó practicar en publica su-
basta, el arrendamiento en puestos públicos de la

venta esclusiva al por menor de las especies de
- vino, aguardiente y aceite sujetas al impuesto de

consumos de esta villa para el año venidero de
1848 bajo los tipos siguientes.

mrs.
•n•••n•nn.••••n•••

Vino y aguardiente por el con-
cierto hecho con la Hacienda y con
el aumento del 3 por 100.

Aceite por id. id.

Cuya subasta tendrA efecto en estas casas
consistoriales ä las 11 de la mañana de los dias

26 del presente mes y 3 de Octubre siguiente,
'con arreglo t la Instruccion de 23 de Mayo de

110. 5, y bajo las condiciones que estarán de ma-
nifiesto en la Sría, de este Ayuntamiento pa-
ra que pued,an instruirse de ellas los licita-

dores. Morente 18 de Setiembre de 18.47.=--Be-

nito de Moya.--P. A. D. A., Ildefonso Villa-

rejo Secctario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
del Viso.

Circular núm. 918.

D. Mateo Ruiz, Alcalde Constitucional de
esta villa.

Hago saber: que por acuerdo celebrado por
este As untamiento, que tengo el honor de pre-
sidir, se sacan ó pública subasta para su arrien-
do por todo el año venidero, los arbitrios de 8
mrs. en arroba de vino, y 6 rs. en la de aguar-
diente del 'que se consuma en este pueblo en
referido año, con aplicacion ó las obras de las
carreteras; señalando para sus remates de pujas
llanas, diezmó y medio diezmo, y cuarteo, los
dias 29 del actual > 10 y 17 del inmediato ' Oc-
tobre, bajo las condiciones que se hallarán de
manifiesto en estas casas capitulares. Viso 13 de

Setiembre de 1847..------Mateo Mo-

renG Talmerano, Srio.

•••••n•n•.v".="«m.--"...''''"""""erZ""1"

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de piimera instancia del Distrito de
la izquierd a de esta Ciudad de Córdoba y su
partido, y que por vacante despacha el Juzgado de
la derecha de la misma, &c.

Por el presente, se citan y convocan A

todas las - personas que. se crean con derecho á

bienes dote de la Capellania que en la Iglesia

Parroquial de S. Andrés de esta ciudad, fundó

Aua Getualet Torquemada, pasa que en el tér-

mino de 30 ajas/. contados- desde la publicaeion

de este edicto en la Gaceta del Gobierno y en
el Boletin oficial de, esta provincia se presente
en este Juzgado á deducirlo por si (1) por medio de
apoderado en forma; apercibidos que de no hacerlo
les parará el perjuicio que haya lugar; pues así
lo tengo decretado en la demanda propuesta por
parte del Pror. D. Juan Sanchez Campins en
represeotacion de los menores hijos de D. Ma-
riano Hacar , por quien se solicita la adju-
dicacion en concepto de libres los espresados bie-
nes. Córdoba 14 de Setiembre de 1847.,-.José
Genaro Gutierrez de Caviedes=Por mandado de
S. S., José María Galvez y Aranda.

Juzgado de primera instancia del Quintanar
de la Orden y su partido.

D. Braulio Guijarro, Juez de primera ins-
tancia de esta M. L. villa y partido de Quin-
tanar de la Orden, que de ser usi, y estar en
actual uso y ejercicio de mi empleo, el infras-
cripto refrendatario da fé.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por
primero y último pregon y . edicto, A todas y
cualesquiera personas que se crean con derecho á la
obtencion de los bienes que constituyen la do-
tarion de ei vínculo fundado en esta villa en el
año de I,,601 por el Captan Francisco de Cepeda,
vacante en la actualidad por defuncion de D.'
María Josefa Gouzalez, vecina que fué de Baena
en la Pro%:incia de Córdoba, para que dentro de

30 (Has acudan por si, ó por medio de Pror.

autorizado en forma, á deducir sus acciones en
este Juzgado, bajo de apercebimiento que pasa-
do dicho té i mino sin verificarlo, les parará el per-
juicio que haya lugar. Dado en Quintanar de
la Orden A 30 de Julio de 1847 . —Braulio Gui-

jarro.— Por su mandado, Diego Lopez Guerrero.

ANUNCiO.

Arte de medir y partir tierras y leüantar

planos de ellas.

El tratado dirigido por D. Joaquin de Mar-

tos vecino de esta Ciudad, se vende en sus casas
calle del Lieco núm. 4, á 36 rs. en rústica y

411. en pasta; con mas 4 rs. aquellos y 6 estos
del porte de correo. Las tarifas de lados y su-
periicie de los triángulos ocasionados por Angu-
t u s de 5 A 50, A diez reales.

Solo recibirá las cartas francas.
	 ••••n••••••

CÓRDOBA : IMPRENTA DE D. JUAN MANT,
sALLE DZ LA aPARTEIÜA N. 1 2.

1,564 19

780 25
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